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~n la proVinCia el Patrimonio 1"orestal del Estado. y que 111 
duración de lOS consorcios sera la necesaria para que aquel 
Organismo pueda remtegrarse dE' la~ l!antidadE'~ QUP llllbiern 
lnvertldo con carácter de anticIpo 

El reintegro se hara en Ploductus IOre:5taleb .:uyo t!qulvalen 
te en metálico se deducirá con arreglo a los precios vigentes 
al vencimiento dE' lo~ plazo~ en QÚE' tenga lugar la devolución 

ASI lO dispongo pOI el presentt Oecreto dado en MadriCl 
• uno df' febrero df' mil nover,ientol' sesenta V dos 

e:J MIDIstro ae /l.grlcul turti 
ClRlLO cANov AS ' GARCIA 

fi'RANCISCO FRANCO 

i?ESOL·UCIOlV ael Distrtto F'orestal ae Leon P01 la que se 
anuncta ~ubasta eLe aVTovechamient,os di! resinas naTa ID 
7lmvaña dR /962 

l!il Jefe del Distrito t<'orestal ae Leon. 'en Domore y repre
sentación de las Juntas Administrat\vas de Tabuyo del Monte. 
del Ayuntamiento de Luyego. y Torneros de Jatnuz. del Ayun· 
tamiento de Quintana y Congosto. inserta el presente anuncio 
para las subastas de los aprovechamientos de resinas de los mono 
tes numeros 24 y 81 de los del catálogo de utilidad pública de 
la provincia de León. pertenecientes a Tabuyo del Monte v· Tor· 
neros dI' Jamuz respectivamente 

Las subastas se celebraran en las Casas Concejo de dichos 
pueblos a los veinte dlas hábiles. a contar del siguiente a la 
pUblicación de estp anundo en el «Boletín Oficial del Estado» 

Relactón que se cito 

Número de pinOS en resmaclOD 
rasaCIOI1 64ont. ---_._------ ~ubasta 

I'Otal Cle car&!' /1. n o 
le la entalladura flora 
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La presentación d~ las proposiciones se nara desde el dla 
~lguiente de. la pUblicación del presente anuncio en el «Boletin 
Oficial ,del 8stadm) hasta las trece horas del dia anterior 11.1 
fijado para la celebración de la subasta 

Los restantes datos 'J condiciones de las anterIOres subastas 
f1guran anunciados en el «Boletln Oficial de la Provincia de 
León» numero 18. correspondiente al dla 23 de enero de 1962. 

El sitio .de celebración de las subastl1-s es para cada monte 
en la Casa Concejo del pueblo propietario correspondiente. 

León. 24 de enero de 1962.-EI Jefe Antonio Fornes 80te\' 
C06 

MINISTERIO DEL AIRE 

ElESOLUCIOlV de IU Junta L.tqutaaaura ae Matertal ae la 
DelegCJción Regtonal de Levante por la que se anuncia. 
subasta vaTa la venta de vehiculos 1) material 

Se celebrara subasta en la Maestranza Aérea de' Albacete el 
d1a 26 del actuaL a las diez horas comprendiendo vehículos y 
materiales varios. 

Detalles en lOS taOlones-anuncllJ del MIOlsterlO del Aire y 
Maestranza Albacete. siendo los anuncios por,cuenta de los adJu. 
dlcatarlos. 

Albacete. 11 de febrero de .1962 -El Secretario de la Delegación 
Regional Manuel Lacarra Portillo.--635. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ElESOLUCIOrv. ae la DirecctOn GeneraL ele Comercto E~ 

tsrior por la que se anuncia convocatOTia del cupo global 
número 27 b) (articulos de vieLrto. cristal y porcelana) 

En uso de la facultad atribuida por .el apartado 4.0 de la Orden 
Ce fecha 5 de agosto de 1959. 

. ·Esta. Dirección General ha resuelto abrir el cupo global ni"· 
mero 27 b) (artlculos de vidrio. cristal v porcelana) ~ 
Partidas arancelarias: 

69.11 A: 

69.11 81: 

69.11 82: 

89.12 ·A:. 

Vajillas de porcelana y artlculos de uso doméstico S10 
decorar. 
Vajillas de porcelana y articulas de uso doméstico 
decorados en plata. oro, etc. 
Vajillas de porcelana y artlculos de uso doméstico 
decorados de otra forma. 
Vajillas de cerámica y artlculos de UJiO doméstico sin 
decorar. 

69.12 Bl: 

69.12 82: 

69.13 A: 
69.13 81: 
69.~3 82: 
70.13 A : 

70.13 SI: 

70.13 82: 

Vajlllas de cerámica y artlculos de uso doméstico d&
corados en plata. oro, etc. 
Vajillas de cerámICa 'y árticulos de uso doméstico de
corados de otra forma 
Objetos de rantasia sin decorar 
Objetos de fantasia decorados en plata. oro. etc 
Objetos de fantasla decorados de otra forma. 
Objetos de v.idrio para servicio de mesa. etc .. de débil 
coeficiente de {iilatación 
Objetos de vidrio para servicio de mesa.. etc.. sin 
templar. 
Objetos de Vidrio para servicio de mesa. e~c .. templado. 

El cupo se aOre por cantidad no inferior a 230.000 $ (doscien
tos treinta m!l dólares). 

Las peticiones se formularan en los Impresos reglamentarios. 
tl~ulados «Solicitud de Importación para mercancias globallza
ct,as», que se fac1l1tarán en el Registro General de es.te Ministerio 
V' en los de sus Delegaciones Regionales 

Las solicitudes de Importación habrán de recibirse en los 
citados Registros hasta el día 12 de marzo de 1962. lnclusiVe. 

A la solicitud se II.compafiaro. declaración de ~u titular en que 
se haga constar: 

a) Concepto en Virtud del cual sollclta la Importación (usua
rIo directo. almacenIsta. comerCiante o representante; en este 
último caso el titular demostrará su condición de representante 
por medio de fotocopia del documento que acredite dicha con· 
dición) En el caso de comerciante, Indicará si tiene estableci
mientos abiertos al públiCO v número de dependientes de cada 
uno de ellos 

b) Cap.ital de la E!llpresa o negocIO 
Cl Número de obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a: la Hacienda en el último eJet· 

'Clci~ económico. especificando separadamente lo satisfecho por 
((lIcencia fiscal» (antes. contribución IndustriaD o Impuesto por 
benelic1o: cuota Industrial (cifra QU~ se le ha asignado en .. 
evaluación global. en su caso). 

e) En el ca~o de concurrir en el concepto de usuario directo. 
se especificarán las necesidades anuales de consumo. seflalando 
la cantidad y el valor de cada ' uno de los productos deman.
dados y el Uso concreto al que van destinados. 

f) AdJudicaCIones anteriores . con 'cargo a.l cupo global y ea
tacto de realización de la~ operaciones 

En la especltlcacion que se acompafia a la solicitud se 1Od.1cara 
la partida arancelaria exacta qúe corresponda a la mercancía. 

La Sección 4.& de Importación reclamará cuando lo estime 
necesario los documentos acreditativos de cualquiera de los par. 
tlculares contenidos en la c4'claración 

Será motivo de denegaCión la omisión o falta de claridad eD 
cualquiera de los requisitos arriba exigidos. 

Madrid. 12 de febrero de 1962.-El Director general, EDnq~ 
Sendagorta. 


